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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninkilar, a los Veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
pi no dispusieren lo contrario. —(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETIÑES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	••n••

LUNES 19 DE DICIEMBRE DE 1949

PREDIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 I FUERA DE CÓRDOBA , Ptas.

Venta de número suelto del ario corriente
Id. de id. 	 id. del id, anterior.
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores.

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provincialea y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Retd,s Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y? de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 l Franqueo concertado

—
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20. — Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
lasbbasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserei6h de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del remetante, si le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

—e

Trimestre. . , • 18 .
Seis meses . • 	  30
Un ario 	  54

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	  36
Un ario 	  66

0'50 pts.
1'00 »
1'50 »
2'00 »

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 4.961 •
Negociado Rentas y Exacciones

Terminando el 15 de,1os corrien-
tes, el periodo voluntario de- 'recau-
dación de la Tasa de Rodaje, y año
actual, en' esta Capital; he resuelto
prorrégar dicho plazo hasta el 15
del próximo mes de Enero.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y muy especialmen-
te cl 'de los contribuyentes afectados
por el Impuesto.

Córdoba 14 de Diciembre de 1949.
-El Presidente, Enrique Salinas.
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. a REGION MILITAR
Subinspección, Moviliza;Cién y Servicios

Apartado final-a todos los demás,
por los Alcaldes de su localidad o
Comandante de puesto de la Guardia
Civil,

Núm. 4.969
Revista anual de 1950

Por haberse recibido instrucciones
para ello queda modificado el BAN-
DO de veinticinco de noviembre pa-
sado en el sentido siguiente:

NORMA 1.a

NORMA 2.a
Se exigirá en el acto de la Revista

la presentación de la Cartilla Militar
y de la Hoja de Movilización; pero si
los revistan:es careciesen de dichos
documentos, se les revistará en el
que presenten o en una octavilla de
papel, y se dará cuenta de estas fal-
tas a las Zonas respectivAs para que
por las mismas se les provean de los
mismos.

NORMA 3.a
Si Por los encargados de pasar la

revista se observara que algún reser-
vista tiene sin pasar revistas 'de años
anteriores se le pasará la del afro y se
dará conocimiento al Jefe de la 'Zona
de las que tiene sin pasar, para que
este resuelva lo pertinente.

YINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del 'Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.953

Habiéndose extraviado la orden
de entrega de harina y salvado nú-
mero ventidos extendido por el al-
macen del S. N. T. de Cabra con fe-
cha seis de julio de mil novecientos
cuarenta y nueve, correspondiente a
sesenta y tres kilos de trigo entrega-
dos por el 'agricultor don Antonio
Molina Ruiz, con ficha C-1 número
doscientos diez y seis del término
municipal de Cabra, debiendo reti-
rarlos productos correspondientes
a la fábrica de harinas de don Anto-
nio Muñoz Cuenca de Cabra, se
anuncia al público por primera y
úirna V2Z para que el que, se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del término de quince días,

partir de la fecha de la publicación
del presente anuncio, transcurrido
dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente
duplicado, anulando la orden primi-
tiva y q uedando el Servicio Nado-
naldel Trigo exento de t?da res-
ponsabilidad. .
Córdoba trece de diciembre de

mil novecientos cuarenta y nueve. -
El jefe Provincial Pablo Cerezo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.954
Habiéndose extraviado la orden

d e entrega de harina y Salvado nú-
mero seiscientos veintitrés exlendi-
do Por el almacen del S. N. T. de
Priego con fecha di?z y ocho de oc-
Ubre de mil novecientos cua-renta ycorreS pondiente a kilos de
Ingo en tregados por el agricultor
don Fra ncisco Hinojosa .Cobo con
ficha C-1 número mil noventa Y
cinco del término municipal de Aldea,

Lagunilla, debiendo retirar los pro-
ductos correspondientes a la fábrica
de harinas de don Francisco Co ya-
leda Moreno de Priego, se anuncia
al público p oi- primera y última vez
para que el que se crea con derecho
a 'reclamar lo verifique dentro del
término de quiRce días a partir de la
fecha de la publicación del presente
anuncio, transcurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá
el correspondieote duplicado, anu-
lando la orden primitiva y quedando
el Servicio Nacional del Trigo exen-
to de toda responsabilidad.

Córdoba a trece de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve. -
El jefe Provincial, Pablo Cerezo.

MINeSTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Habiendose extraviado la orden de
entrega de harina y Salvado núme-
ro doscientos noventa y seis exten-
dido por el almacén del S. N. T. de
Cañete con fecha veintidos de agos-
to de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, correspondiente a docientos cin-
cuenta Kilos de‘trigo entregados por
cl agricultor Don Antonio Calvo
Baena con ficha C-1 número tres-
cientos cincuenta y uno del término
municipal de Cañete, debiendo
rar los productos correspondientes
a la fáblica de harinas de Don Fran-
cisco Galán Torralbo de Cañete, se
anuncia al público por primera y úl-
tima vez para que el Se crea con de-
recho a reclamar lo verifique dentro
del término de quince días a partir
de la fecha de la publicación Gel pre-
sente anuncio, tramfcurrido dicho
plazo sin reclamación de bercero, se
expedirá el correspondiente duplica-
do, anulando la orden primitiva y
quedando el Servicio Nacional del
Trigo exento de toda responsabili-
dad.

Córdoba trece de diciembre de mil
novecientos 'cuarenta y nueve. - El

Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir

Núm. 4.748
Concesión de Aguas PúblIbas

Habiéndose formulado en esta
Confederación la petición que se
reseña en la siguiente.

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
Don Manuel Rojas González, calle
Phentezuelas, veinte y dos'. Granada'

Don Manuel Alarcón Jim;ena, con
domicilio en Sierra Elvira, Pinos
Puente (Granada).

CLASE DE APROVECHAMIENTO
Riegos. •

CANTIDADi DE AGUA QUE S!e.
PIDE: Veinticinco.
; CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVARSE: Río Velillos.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARA LAS OBRAS Y LA TO
MA: Moclín (Granada).

De conformidad con lo dis-
puesto en el articulo once del
Real Decreto-Ley número treinta'
y tres; de siete de enero de mil
novecientos veinte y siete, Modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes, se abre ún plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado".

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas . de esta Confederación, sitas
en SeVilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se ad mi;ti rán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas; otros proyectos
que tengan el mismo objeto que

Núm. 4.955

Svilla catorce de diciembre de mil
novecientos cuarenta y nueve. -Por
Delegación del Excmo. Sr. Capitán
General: El General Subinspector,
Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024
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la petición que se anuncia o sean
incompatibles con- él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá . ninguno más en competencia
con los 'presentados.

La apertura de proyectos, a que
-se refiere el artículo trece- de/
Real Decreto-Ley "antes citado, Se
verificará a. las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al, de
terminación del plazo de treinta.
días antes fijado, . pudiendo asis-
tí ', al atto todos los peticionarios
y« levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá 'suscrita por los mismos.

Sevilla, veinte y cinco de > noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
nueve.—E1 Ingeniero Director Ad-
junto, A. Rodríguez Díaz.

Ayuntamientos
PEDRO ABAD

Núm. 4.868

de los . acuerdos 'adoptadüs
por la Comisión municipal Per-
manente 'de este Ayuntamiento
durante el 'próximo pasado mes de
noviembre, que formula.' el Secre-
tario accidental que suscribe, a
Hs efectos y en cumplimiento de!
_artículo 65 de , la vigente Ley mu-
nicipal -de. 31 de octubre de 1935.

, Sesión ordinaria del día 4
Se celebra en* primera!' convoca-

toria, bajo le Presidencia del seriar
Alcalde . clon Rafael Muñoz Corre
dar, adoptánclose los siguientes
acuerdos

Aprobar el borrador del acta d?
la: ordinaria anterior.

Quedar enterados y que se. cum-
plimente la correspondencia oficial
recibida desde la misma.

'Aprobar la cuenta. de material dc
escritorio de las Oficinas municipa-
les correspondiente al pasado mes
.de 'octubre.

Aprobar .igualmente el extract.)
de acuerdos _adoptados por. la Co-
misión Permanente . durante el ci-
tado nies de octubre.

Sesión ordinaria del' día 11
Sr celebra como la anterior en

primera convocatoria y bajo la mis-
ma Presidencia y se acuerda:

Aprobar el borrador de la . ordi-
liarla. anterior.

Quedar enteradoS y 'que s e . cum-
plimente la ¡correspondencia recibi-
da desde. la 'misma. 	 ., 	 .

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos servidos a la Beneficencia
Cipal durante el pasado mes de no-
vieesneilabr: 

se
e que .su importe de 724'90p 

ingrese en . Mancomuni-
dad Sanitaria Provincial, para su
abono al interesado Farmaceútico
don JoSé .Jerez García.

Conceder su inclusión en las lis- •

(as de la Beneficencia municipal de
este Ayuntamiento a determinados .
verinos pobres de la localidad.

Conceder un primer quinquenio
consistente en el 10 por 100 de sus
respectivos haberes a los Oficiales
.cle esta Secretaría municipal don
Joaquín Castro , Soria .y don Rafael
Osuna -Romero.

Conceder al vecino Francisco
'Muñoz 'Rueda, ur trozo de terreno
del sitio conocido por «Las Mati -
11as»,: propiedad del Municipio, para
que por el 'inismio sea cultivado me-

diante el pago 'del donativo anual
de 50 pesetas a la Delegación Lo-
cal de Auxilio-Social de esta villa.

Sesión ordinaria del día 18

Se celebra -en primera' convocato-
ria, bajo la Presidencia del mismo
señor Alcalde clon 'Rafael Muñoz

Corredor, y después . de . apro-
bar el borrador del acta de la ante-
rior y -quedar enterados de la , có-
rrespondencia recibida, se' acuerda:

Conceder licencia al vecino' Gon-
zalo 'Belmonte Aguilar, para la eje-
cución de determinadas obras de
conservación. en la casa de su pro-
piedad sita, en la calle General Pri-
mo de' Rivera, número 37.

Aceptar en • principio una pro-
puesta de transferencia 'de crédito
de unos a otros capítulos del.presu-
puesto municipal ordinario de gas-
tos vigente y 'Se . acuerda sea ex-
puesta al público por espacio; de
quince días, para_ oir reclarnacio-

Sesión ordinaria del día. 25
Se celebra como la anterior y se

acuerda:
Aprobar 	 borrador de la ordi.-

Italia anterior.
Conceder 'al vecino de Córdoba

don Rafael . Pérez Cabanas, per,
tinente licencia municipal para la
ejecución . de determinadas 'Obras .de
conservación en la casa de su pro-
piedad sita en la calle Generalísi-
me Franco, número 48.

Aprobar diversos recibos y fac-
turas 'y que- sus respectivos impor-
tes se satisfagan con Cargo a Sus
repectivas cjnisignacione.s presu-

,:puestarias.
Conceder les beneficies de asis-

tencia gratuita benéfice-sanitaria
determinadas familias pobres de la
local i dad.

- Aprobar la propuesta del Señor
Alcalde acordando en su conse -
euencia proceder a la reparación del

,Gt-Upo primero del Cementerio mu-
nicipal' de esta . villa para cuya re-

- paración se 'requiera a los propie -
torios .de fas bovedillas existentes
en el mismo a fin dé que -por su pro-
pia " cuenta lo lleven a efecto.

Acordó por último qtie a partir
de la próxima sesión, estas se • cele-
bren a las - .diez y _ocho horas'. y
treinta minutos: en lugar de a las
diez y siete y :treinta COMO se ve-
nían celebrando.

Pedro Abad 1 de diciembre de
1949.:L--E1 Secretario accidental, An-
drés Galán.-

Diligencia : a precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aproba-
do Per. la Comisión Municipal Per-
manente de . este Ayuntamiento en
sesión del día de la' fecha.

Pedro Abad 2 de diciembre de
1949.—Andrés Galán.—Visto bueno t
El Alcalde, Rabel' Muñoz.

ESPEJO

Ilisi)lii,.a-

ceosn(t,rRa ucbdioGuialt:edyi no. vmciitunei municipal dieI ,

tinüe . el expediente para Conde. c.--
tan la responsabilidad
tiva en que haya incurrido,

	

- adrnir 	 -

brándose Juez Instructor 'denIII-.
expediente: A prer el

extracto de
os. adoptados por 	

tos a
esta Comí .6•d 	 ,,

im inicinicipal Permanente en u isl--

Clii(i)eliesse del
l mes de

lempölcatruberle-;ivenlillitine:le:;
de anuncios y se rernita,o(t,rioilea'is
Exemó. Sr. Gobernador• c ' ' ) a•

P. 1>Soe pvinaciarneban diVersas cuenta.; y
facturas y que se hagan! 'efectiva-s.
con cargo a las conSi.nac, 	 •

PrSese"leuveasitiatas. .la sesIón a 111.; diez
Ynueve horas y cincuenta minutos. 

Sesión ordinaria del día 14
preSicle el Sr. Alcalde don Anio.

nio David Lueerfa Trenas.
Se abre la sesión a •las diez

nueve horas; y se tomaron por una-
niinidad los siguientes acuerdos:

Se ,aprueba el borrador del lch
de la sesión' anterior.

Quedar efit,ei¿riiedtainedse lofia. corres-
conciencia y eB
del Estado y de la ,Provincia, reei-
bid(is durante la semana, acordán-
dose su cumplimiento.

Quedar enterada de haberse fe-
eibido tina mesa de profesor eoti
su correspondiente sillón, con des-
tino a lfte Escuelas de estaiocali.
dan, • donativo del Ministerio de
Educación Naciónal, acordando se
consigne el agradecimiento de
:dorporaciön.

Dejar sin efecto la cesión de te-
rreno para *edificar a Juan Serrano
Ortiz, con devolución del precio
ingre,sado en Caja.

Aprobar diferentes cuentas y
facturas .y que se abonen con cargo
a las respectivos consignaziones
presupuestas.

• Se levanta la sesión a las diez y
nnunetvoe.s. horas y cuarenta y cinco mi-

,
Sesión ordinaria 'del día 21

Preside' el Sr. Alcalde don Anto-
nio David Lucena Trenas, comen
zando la sesión a las diez y nueve
horas y se tomaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta tk
la sesión ordinaria anterior.

.Quedar enterada de la correspon-
doneia y «Boletines Oficiales» del
Estado y de la Provincia, acordán,
dose su cumplimiento.

Quedar enterada -y que se
cuenta al Pleno de una carta del
litmo. 'Sr. Director General de Co-
lonización. cle fecha 18 de los co-
ii:itsireinittiedsasa:cu,dsaann(dieo iraescibgoracdieas ioptaol

ello._
Aprobar diferentes cuentas y fac-

Illuiracsoryisiqgnueaesi(senabporieiseunpuceosntac.argoeá

elevanta 	 sesión a las 1ja 	 s. . 	 9."

Sesión ordinaria del día 29
Preside el señor Alcalde don An"

tonio Davil Lucena Trenas, daildu

OFICIALES recibidos en la sem;

"Quedar enterada la Comisio _

taron
comienzo as 	

eln9tehsoras, y se adop-
acuerdos: .1

de lb. sesión anterior.
Se aprueba el borrador del nca

•

Aprobar una moción Bd°e111111:InN.Y:e:5,

In córrespondencia y

SsitcleiptitiecsiLao.. sobre algunas gratific _aci,
nes a personal para. el prózzirtio pr

NUMEROS
AYUNTAMIENTOS

Registro

1
2
3
4

2.816148
10.450/49
12.986/49

Benamejí 	
Encinas Reales 	
Pedro che 	
Villanueva del Duque....

Illaffillti g E li gittE DE  II Plalli[I g DE BOBA
NUMERO- 4.911

SECCION PROVINCIAL DE ADMIN1STRACIO N LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Em-
presas, en Relación número 8, Cupo Definitivo, de esta._ provincia, me dice

lo siguiente:
.Con fecha 25 de octubre de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, a

pro puesta del Consejo Administrador del FONDO DE CORPORACIONES
.LOCALES. ha acordado fijar en las cantidades que a continuación se indi-
can los CUPOS DEFINITIVOS de compensación munici p al que en el ejerci•

cio de 1947, corresponde a los siguientes Ayuntamientos de esa provin-
cia, así corno las Diferencias a Librare.

Cupo
definitivo

112.281'29
76.327'50
26.802'53
48.504'14

Pesetas

Cantidad
anticipada

—
Pesetas

84.21097
62.290'49
24.517'67
40.92560

211.944'73

Diferencia
a librar

Pesetas 

28.07032
14.037'01
2 28486
7.578'54

51.970/3

Los precedentes -acuerdos y relación se hacen públicos en este BOLE-.

LETIN OFICIAL, a 'fin de que los Ayuntamientos interesados se dén por
notificados y puedan' en su caso, interponer dentro de los quince días si-
guientes a esta inserción, el recurso de reposición que autoriza el artículo

,75 del Decreto de 25 de enero de 1946, y se les hace saber que tienen
a su disposición en la Depositaría-Pagaduría de la Delegación de Hacienda,
la cantidad de la Diferencia a Librar.

Córdoba a 12 de diciembre de 1949.-El Uelegado de Hacienda, Vela-
Hidalgo.

Importa la presenta relación las figuradas DOSCIENTAS SESENTA Y
TRES MIL NOVECIENTAS QUINCE PESETAS CUARENTA Y SEIS
CENTIMOS, en concepto de CUPO ANUAL DEFINITIVO y CINCUENTA
Y UNA MIL NOVECIENTAS SETENTA PESETAS SETENTA Y TRES
,CENTIMOS, como Diferencia a Librar.

Núm. 4.864

Extra.cte de los acuerdos adopta-
dos por la Comisión Municipal
Permanente de este Ayuntainien-

. to durante el mes de noviembre
de 1949 , . que formula el Secreta-
rio que suscribe en cumplimien-
to a lo dispuesto en la vigente
Ley Municipal.

-
Sesión ordinaria (lel día 7

• Preside el señor Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas.

Se • abre la sesión a. las 49 horas,
y se adoptarön los • siguientes
acuerdos.

Aprobar el borrador . del acta de
la sesión anterior. 	 . ,

Quedar enterada de la correspon
dencia y «Boletirie.s Oficiales» del
Estado y de la Provincia, recibidos
durante-la semana, acordando dar-
les cumplimiento.,

:Ratificar la suspensión de empleo'
y sueldo decretada por la Alcalcra
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probar diversas cuentas

ant 
cargo al Presupuesto vi-

i vanta la sesión a las 20 ho

-pejo a 2 de diciembre de 194n.

secietario, V. Barran les.
* * .*

Valentin Barra ntes • Sánchez,
,icenciada en Derecho. y Secrp -

ario del Ayuntamiento' de es1a
de Espejo provincia . de Cór-

loba.
:eritfico: Que en ,la sesión or-
aria celebrada por la Comisión

este Ayün •nicipal 	 tnen te . de
lob; el día 5 del corriente mes;

unanimidad aprobaracorda por
precedpnle extracto de. acuerdos
que una copia del mismo se ex-
llga al público en el tablón de
urjas de la Casa :Capifular y.
.a se remita al Gobierno civil de
provincia, para su inserción en
BOLETIN OFICIAL de la misma,
cumplimie nto a lo dispuesto so
el particular.

}' para •que conste-. V surta. lo,
.ctas procedentes, expido la pren-
de. con el visto bneno del señor
cable. en Espejo a 7 de diciembn
1949.—V. .Barrantes..—Visto-bne
El Alcalde. A. Lucena..

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.882

'tracio de los acuerdos tornados
por la .omisión municipal Per-
manente , de este 'Ayuntamiento
durante lós . meses de julio, agosto
' septiembre de 1049, que forma
el. Secretaria: que 'suscribe en
cumplimiento de lo dispuesto en -
e! Reglamento de Secretarios de
Administración •Local.

MES DE JULIO

Sesión ordinaria del día 7

Preside el Alcalde don Angel Ro- •

íguez Soler, y una vez aprobado
borrador del -acta de la. sesión an -
ion. y dada cuenta de la co-
espondencia y. órdenes circulares
dientes, .1a Comisión muniCipal
raimiento acordó:
El pago de diferentes recibos y

¡Auras por la cantidad de 313'75
setas.
Que , lit • petición de Alfenso Me-
ano Cortés, sobre compra de te -
eno sobrante de la vía pública
.se tr.informe de, la Comisión nun-

cio' de Obra.
Se aprobó la liquidación de los

•bilrios municipales devengados
wante el próximo mes de junio
1P la cantidad de 5.148'20 pesetas.
Conceder veinte días de licencia
Secretario de este Ayuntamiento.

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 4

Pl'eskie el Alcalde don Angel Ro -
iguez Soler, y una vez aprobado
borrador del acta de la sesión an-
de dada cuenta de la corres-.
aidencia' Y órdenes 'circulares
mdientes, la Comisión. municipal
emanente acordó:
El Pago de diferentes recibos y
duras por la cantidad de 2.47770
!Setas.

Se aprobó la liquidación, de los
.bitrios devengados' ' durante el
'óxiirlo pasado -mes de julio Por lairdiclad -de 5.859'50 -pesetas.
.Sc aprobó la cuenta de caudales

41 'sie Municipio correspondiente
segundo trimestre de 1940..

Se aprobó la cuenta que rinde el
• Re l 'P sen la n 1 o de este Ayuntannien-

.

to en Córdoba, correspondiente al
segundo trimestre de 1949.

Quedó enterada la Corporación
de que había, sido aprobada la • cer-
tificación número 2 de ras obras
realizaps ' en el Camino Rural de
la Barca de Pasaje del Río Guadal-
quivir al Pago del Gil Pérez, por
la Diputación 'Provincial.

Quedó enterada la •Corporación
de que había sido aprobado por la
Administración de, Propiedades y
Contribución Territorial, el apéndi-
ce de la Contribueión urbana de
este Municipio .para el ejercicio
Económico 'de 1950.

'Quedó enterada la Corporación
de la liquidación . prácticada, por la
Dirección General de Contribucio-
nes de Régimen de Empresas del Mi-
nisterio de Hacienda del cupo defi-
nitivo de compensación municipal
del ejercicio económico de 1947,
que le corresponde a este Munici,
pio.

	

Sesión ordinaria del -día 25 	 •

Preside el AlCalde don'Angei Ro-
dríguez Soler, y una vez 'aprobado
el borrador del acta de la sesión
anterior y dada cuenta de la co-.
rrespendencia y órdenes circulares,
pendientes, la:Comisión municipal
Permanente acordó: . 	 . 	 •

El pago de diferentes recibos y
facturas por. la _cantidad de 6.220'50
pesetas. 	 •

Se autorizó al serior Alcalde para
que se lleven a efecto las obras.de
desagüe de la carretera de. la Esta-
ción, en su confluencia con la de
Córdoba a Palma del Río :por Mo-
ratalla. a través del Huerto del ve
Ch10 don . Rafael García Prieto, con
salida al Camino del Arroyón.

' Se autoriza al señor Alcalde para
que, gestione el cemento necesario
'para la reparación de la calle Ge-
neral Queipo de Llanto de esta Villa.

Se acordó .' desestimar el ofreci-
miento hecho- por la Delegación
Provincial de Sindicatos de su Cua-.
dro Artístico, de la Obra Sindical
de Educación y Descanso, poe no
interesar durante la próxima feria
de la Vigen del Rosario de esta po-
blación.

Quedó enterada la Corporaeión
de que se había procedido a la en-
trega . de valores y papel 'pendiente
de cobro de l'os diferentes arbitrios
municipales del ejercicio económi-
co de 1948, al Agente Ejecutivo don
José de la Torre'. ,

Se acordó a propuesta de la Al-
caldía Presidencia el que conste en
acta la felicitación hacia el 1-nijo
esta villa don Gaspar Aceña García,
con motivo de su reciente ascenso a
COMandante de Inteddencia

MES D-E SEPTIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1.0

Preside el Alcalde don Angel Ro-
dríguez Soler y una vez aprobado
el :borrador del acta dé la sesión
anterior y dada cuenta de , la. corres -
pandemia y órdenes circmlares
pendientes, la Comisión' manid i -
pal Permanente acordó.

El pago de diferentes recibos y
facturas por la cantidad de
150'25 pesetas.

Aprobar la cuenta del suministra
de medicamentos a let Beneficencia
municipal durante el primer semes-
tre de 1949 por la cantidad df,

. 11.994'98 pesetas.
Desestimar el escrito' del reloje-

ro don Rafael Mediavilla Ponce por
no tener derecho a la mensualidal
extra ordinaria que solicita.

Se acordó que sean bajas en e1

Padrón municipal de. Arbitrios so-
bre rejas del año 1949 las Religio-
'sa's del Colegio de Santa María de
Gracia y San Francisco Solano de,
esta villa.

Se acordó estimar la reclamación
del vecino clon Miguel. Callejas
Martín sobre el Padrón de Arbitrios
muniCipales . de ganado vacune y
cabrío de 1949 por estar compro -
bada, dicha reclamación.

Se aprobó el extracto de los
acuerdos! de la Comisión municipal
Permanente correspondiente al se-
gundo trimestre de 1949... •

Quedó enterada' la Corporación
de que había quedado . constituida
una. `Comisión 'Organizadora ' de la
fiesta de n la: entrada Triunfal en es-
ta -poblaCión de la Santísima Vir-
gen 'del Rosario de Fátima y que se
diese cuenta de ello. al Ayuntamien-
to pleno para que este' acuerde en'
la forma en que la Corporación 'mu-
nicipal ha de participar en dichos.
actos.

' En cuyos, términos . quec,la. fijada
.este extracto . de los acuerdos de la
'Comisión municipal Permanente de
-este Ayuntamiento,. en ciimplimien-
to de lo dispuesto en el arríenlo 65
de la Ley' municipal d se 1935, en re -
'ación con el Reglamento de Secre-
tarios de Administración Local.

Almodóvar del Ríe rr.6 de • diciem-
bre de . 1949.—El Secretario, Miguel
Rúiz.

se"
Don Miguel Ruiz Romero, Secreta-

'tarjo' del Ayuntamiento de la vi-
lla de Ahnódovar del „Río.
Certifico: Que la Comisión mu-

nicipal Permanente de este ,Ayun-
tamiento en sesión ordinaria Cele-
brada el día 9 de diciembre de 1949
acordó aprobar el precedente ex-
tracto de los acuerdos de la romi-
sión municipal Permanente, corres-
pondientes al tercer trimestre' de
1949., 	 .

Y :para que conste lo consigno de
Orden .y con el visto bueno del sea-
•ñor Alcalde en. Almodóvar del Río
a 10 de . diciembre de 1949.—Miguel
Ruiz.-Visto bueno: El Alcalde, An -
gel *Rodríguez.

JUZGAD• S
CABRA

Núm. 4.874
Don Antonio Molina Luque, Secre-

tario del Juzgado Municipal de
Cabra.
Doy fé: Que en el juicio de faltas

número 886 del año, seguido contra
Antonio Sánchez Barranco, por el
hecho de daños, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy declaran-
do firme la sentencia recaída en di-
cho juicio; en la que se acuerda dar
vista a citado penado de la tasación
de costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio., por tér-
mino de tres días, y que se requiera
a dicho penado para que dentro del
plazo de ocho días se presente, vo-
luntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel los días de
arresto que le fueron impuesto como
pena principal, apercibiéndole que
de no hacerlo Se procederá a SU

detención.
TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho j uicio y eje-
cución de sentencia. 23'00 ptas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 6'00 ptas.

Por indemnización, 7'50 ptas.
Por reintegro del expediente, 6100

ptas.
Multa, 7'50 ptas.
Total, 150'00 ptas.
Corresponde a sastifacer a Anto-

nio Sánchez Barranco.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OH-
CIAL de la provincia, por encontrar-
se dicho penado en ignorado para-
dero, con el' V.° B.° del Sr. Juez, en
Cabra a 2 de dicienmbre de 1949. -
Antonio Molina. -.7 y .° B.°: El Juez
Municipal, Firma ilegible.

Núm. 4.875
Don , Antonio Molina Luque, Secre-

tario del Juzgado municipal de Ca-
bra (Córdoba). •
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 902 del año, seguido contra
Rafael García López, por el hecho
de pastoreo de 2 caballerías, se ha
dictado providencia con fecha de hoy
declarando firme la sentencia recaí-
da en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista a citado penado de
la tasación de Costas que se inserta-
rá después, practicada en dicho jui-
cio, por término de 3 días, y que se
requiera a dicho penado para que
dentro del plazo de 8 días se presen-
te voluntariamente ante este Juzgado
para cumplir en Id cárcel los días de
arresto que le fueron impuestos co-
mo pena principal, apercibiéndole
que de no hacerlo se procederá a su
detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y r'iscal en dicho juicio y ejecu-
ción de sentencia, 23 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 6 pesetas.

Por reintegros del expediente, 7
pesetas.

Total, 36 pesetas.
Corresponde a satisfacer a Rafael

García López.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la p resente para
su inserción en el BOLETIN OFI‘
CIAUde la Provincia, por encontrar-
se dicho penado en ignorado para-
dero, con el V.° 13.° del Sr. Juez, en
Cabra a 2 de diciembre de 1949.
-Antonio Molina. - V.° t3,° El -Juez
Municipal, firma ilegible.

LUQUE

Núm. 4.879

Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta villa,
don Eduardo Baena Burgos, en pro-
videncia dictada en el día de hoy, en
el expediente de faltas número
388-49, ha orc'anado citar a José
Piernagorda Ruiz y Antonio Roldán .
Cruz, que manifestaron ser de Fae-
na, y domiciliados en Arco Oscu-
ro, 12, y Salotrejano, 6, respectiva-
Mente, hoy en ignorado paradero,
para que comparezcan en la Sala
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4 	 •BOLETIN OFICIAL
•

Audiencia de este Juzgado Comar-
cal, el día 29 del actual y hora de las
doce, para asistir el Juicio de faltas
que contra los mismos se sigue por
hurto de bellotas en finca que al si-
tio Vista Alegre de este termino po-
see don José de los Pios Urbano.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y noti-
ficación a los denunciados, expido el
presente que visará el señor Juez
Comarcal en Luque a 9 de diciem-
bre de 1949. - El Secretario Habili-
tado, Juan "Aguilera.- V.° B.°:. El
Juez Comarcal, E. Baena.

CANElt.: DE LAS TOPRES

Núm. 4.876

Antonio Giménez Lucena, mayor
de edad, cuyas demás circunstancias
personales se ignoran, de profesión
ganadero, el que se dice ser vecino
de Bujalance, con ' domicilio en calle
Palma, número 1 0, hoy en ignorado
paralero, comparecerá ante este
Juzgado de Paz de Cañete de las To-
rres, para su ingreso en el depósito
Municipal, al objeto de cumplir 6 días
de arresto en sustitución de la multa
de 30 pesetas que le fue impuesta
en el juicio de faltas por pastoreo
número 122-1949.

Al propio tiempo intereso de todas
las autoridades Civiles y Militares y
demás Individuos de la Policía Judi-
cial procedan a la busca y captura
del mismo, poniéndolo en caso de
ser habido a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Cahete de las Torres a
9 de diciembre de 1949. - El Juez de
Paz, Firme ilegible.- El Secretario,
A. Morales.

Num. 4.877

Luis Diez Moreno, de 20 años de
edad, soltero, de profesión campo,
natural y vecino de esta villa de Ca-
ñete de las Torres, calle Henares .
hoy de ignorado paradero, compare-
cerá ante este Juzgado de Paz para
su ingreso en el depósito Municipal
al objeto de cumplir 2 días de erres-

. lo que le fueron impuestos en el jui-
cio de faltas número 123-1949.

Al propio tiempo intereso de todas
las autoridades Civiles y Militares y
demás individuos de la Policía Judi-
cial procedan a la busca y captura
del mismo, poniendolo en caso de
ser habido a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Cañete de la Torres, a 9
de diciembre de 1949. El Juez de
Paz, Firma ilegible. El Secretario,
A. Morales.

IZNALLOZ
, Núm. 4.878

Don Federico del Castillo Martín,
'Juez de instrucción de lznalloz y

- su Partido. 	 -
Por la presente y corno compren-

dido en el número 1. 0 del artículo
835 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, se cita, llama y emplaza al
procesado Juan Antonio Campos
Torres, hijo de Victoriano y de En-
carnación, de 19 años, natural de
Montoro, vecino de Cambil, domici-
liado en idem, de oficio del campo,
cuyo actual paradero se ignora, a

fin de que en el término de 10 días,
comparezca ante el Juzgado de Ins-
trucción de Iznalloz, al objeto de
constituirse en prisión con apercibi-
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego a todas las
Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policia Judicial, procedan a la
busca y captura de dicho procesado
ingresándolo de ser habido en el
Arresto de este Partido; a disposi-
ción de este Juzgado en la causa nú-
mero 656 de 1947.

Dado en Iznalloz, a 5 de diciembre
de 1949. Federico del.Casiillo.- El
Secretario, Manuel Martin.

POSADAS

Núm. 4.880

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se intere-
sa a toda clase de autoridades tanto

. civiles como militares y demás indivi-
duos de la Policía judicial de la nación
procedan a la busca y rescate de lo
que al final se reseña y caso de ser
habido sea puesto a disposición de
este Juzgado Con sus tenedores ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se,instruye bajo el número
185 del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 6 de diciembre
de 1949.- VaIentín Lozano. -El Se-
cretario Judicial P. H., José Giménez.

Peseña de lo sustraido

Seis sacos de aceitunas llenos y un
saco vacío que se encontraban en la
finca ' Los Barrancos . , propiedad de
la vecina de ésta D. Fernande Boni-
lla Benavides.

Núm. 4.881
Don Valentín Lozano Sánchez, Juez

de Instrucción de esta villa de Po-
'sedas y su partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás in-
dividuos de le Policía judicial de la
nación procedan a la busca y rescate
de lo qual final se reseña y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el núm. 187
del afio 1949, sobre hurto,

Dado en Posadas, a 9 de diciembre
de 1949.- Valentín Lozano Sánchez.

El Secretario Judicial, José Gimé-
nez.

Resella de lo sustraido

Una burra de tres años, capa ne-
gra,/ mohina, raza española, con una
marca en lado izquierdo del cuello,
tiene en la parte derecha de la cara un
sobrehueso, lleva en llana derecha
marca de la Compañia de Seguros
Unión ganadera.

Otra burra de dos años, capa rucia
clara, raza española, con una marca
en tabla izquierda' del cuello, lleva
en anca derecha hierro de la misma
Compañía; y

1 cio clara, raza española, sin más
Un rucho de año y medio, cape ru-

mercas ni señales, todas propiedad
del vecino de ésta don Antonio Se-
rrano Benavides.

Núm. 4.894

Cédula de citaciefin

En virtud de lo acordado por el
señor Juez Comarcal de esta villa,
en el expediente de juicio verbal de
faltas que con el número 152 del
presente año se sigue en este Juzga-
do sobre hurto de remolacha, Contra
Agustín Muñoz Castro y otros.

Se cita por medio de la presente
a los encartados en dichas diligen-
cias de ignorado paradero Salvador
Rodríguez Giménez y José Rodrí-
guez Curado, para que en el plazo
de diez días a partir desde el si-
guiente en que figure publicada esta
cédula, comparezcan ante este Juz-
gado a fin de prestar declaración;
apercibiéndoles que de no verificar-
lo dentro del plazo que mencióna
anteriormente se les declarará en re-
beldía.

Y para que sirva de citación en
forma expido la presente para su in-
serción en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia en Posadas a 10 de
diciembre de 1949. El Secretario,
José Castillo.

BUJALANCE

Núm. 4.892

Cédula de notificación

En virtud de lo mandado por el
señor Juez Comarcal de'L esta ciudad,
en diligencias de juicio verbal delak
tas que en este Juzgado se sigue con
el número 542 del presente año, por
hurto, contra Pedro Gil Gómez y
Alfonso Gii Padilla, vecinos de Villa
del Pío, ignorándose el actual para-
dero del último, y con el fin de que
le sea notificada al mismo por me-
dio del BOLETIN OFICIAL de la
provincia de Córdoba, la sentencia
dictada en dicho procedimiento, se
copia a continuación la parte dispo-
sitiva de la misma que literalmente
dice así:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Pedro ' Gil Gómez y Alfonso
Gil Padilla, como autores de una
falta de hurto' definida en el primer
resultando de esta resolución, a la
pena de cinco días de arresto menor
a cada uno de ellos, y al pago de las
costas del presente juicio por igua-
les partes, y para que les sea notifi-
cada esta sentenciá líbrese exhorto
al Juzgado Comarcal c l e . Montoro, al
que corresponde 21 de Paz de Villa
del Río, por cuanto al primero de
ellos respecta, y publíquese en el
BELETIN OFICIAL de esta Provin-
cia y en el de la de Madrid, para la
notificación de Alfonso Gil Padilla,
cuyo actual paradero se ignora. -
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo. José Navarro,
—Rubricado.

Y para que conste y cumpliendo
lo ordenado, Pongo la presente en
Bujalance a2 de diciembre de 1949.
- El Secretario, Firma Ilegible.

PAONTILLA

Núm. 4.893

Cédula de notificación
En, los 'autos de j UiCi0 de fclta ere

en este Juzgado penden con el ng.
mero 714 de los del corr iente año,
por denuncia de la Policía Pural deesta ciudad contra los que dijeron
ser, Félix-García Valle, de 17 afios,
soliero, hijo de Felipe y de Carmen,
obrero, sin instrucción, y Manuel Cie
bero Murie!, de 19 años, soltero , hi.
jo de Manuel y Antonia, del campo,
sin instrucción, naturales y vecinos
de Cabra; domiciliados en Cuesta
de San Juan, 25 y 19
te, porpor hurto de 17 kilos de 

uvd-s en
heredades al pago . Cabrifianae de
este término, p ropiedad de Rafael

'Carbonero Salas, hecho oeurrido la
tarde del 15 de septiembre pasado,
ha recaído 'sentencia en este día 

C--
ya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y ea.
deno a los denunciados Manucj

C.
bero Muriel y Félix Garcia Valle 

C6‘.
mo autores de una falta de hurto,
sin circunstancias modificativas, a la
pena de dos días de arresto menor
al primero y uno al se gundo, y pago
por mitad de costas p rocesales: y
que defenitivamente en p oder de su
legítimo dueño. el fruto de uva que le
fué hurtado y que recibió en depó-
sito.

Y para que sirva de notificación a
dichos denuaciados, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expide
la presente para su inserción en el
BOL ETIN OFICIAL de esta proviR.
cia, que firmo en Montilla a 9 de di.
ciembre de 1949. Ei Secretaria,
Eloy Sanz Blanco

BENAMEJI

Núm. 4.906

Don Ant6nio Infante de Olía, Juez
Comarcal de Benamejí.
Por virtud de la presente requisi-

toria, que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia y se
expondrá al público en el tablón de
anuncios de este Juzgado, se cita,
llama y em p laza, al autor o autores
desconocidos del Junto de 20 kilos
de miel y daños causados en el col-
menar de la -finca San Miguel, sita'
en La Cabreriza, de este término,
propios del vecino de esta villa, don
José Velasco Jiménez, a fin de Ve
dentro del término de 8 días, com-
parezcan ante este Juzgado a res-
ponder de dicho hecho; y se les-
apercibe que si'cleian de hacerlo, les
parará el pérjuicio a que haya ha
gar.

Ai propio tiempo ruegos encargo
a todas las Autoridades civiles V'
Mares, procedan a la busca y caPIti'
ra de dichos sujetos, Y Caso de ser
habidos los pongan • a mi disposi•

ción en este arresto.EI hecho 100
lugar en la noche del 22 al 23 del
corriente juicio verbal de faltas nú•
mero 339 de 1949.

Dado en Benamejí a 26 de noviem-

bre de 1949. - Antonio Infante.-
P. S. M. El Secretario, José Artero.

PROVINCIAL.--CORDOilä
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